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17157 ORDEN de 1 de junio de 1983 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo de Pro
fesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos o los opositores que han su
perado las fases del concurso-oposición restringido 
convocado por Orden de 26 de abril de 1982.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden 
ministerial de 26 de abril de 1982. («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de mayo) por la que se convocaba oposición libre y con
curso-oposición restringido para la provisión de plazas vacan
tes en el Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 

Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos, para las asignaturas y Centros que se indican, 
a los opositores relacionados en el anexo a esta Orden, apro
bados por el turno restringido, con el número de Registro de 
Personal asignado.

Segundo.—Estos nombramientos surtirán efectos económicos 
y administrativos desde 1 de junio de 1983, debiendo tomar po
sesión en el plazo de un mes, de acuerdo con el apartado 9 
de la convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, teniendo 
en cuenta lo avanzado del curso escolar, a fin de no pertur
bar la buena marcha del mismo, los opositores que prestan 
servicios en calidad de interinos o contratados y obtienen 
nuevo destino, en virtud de su nombramiento como funciona
rios de carrera, se incorporarán a sus destinos a comienzos del 
próximo curso y de acuerdo con las instrucciones que oportu
namente dicte el Ministerio.

Tercero —Contra la presente Orden los interesados podrán 
interponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo digo a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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